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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 912  

Cali, trece (13) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 
Revisado el presente asunto, se observa que el 09 de los cursantes venció el término 

con que contaba la parte actora para subsanar la demanda, sin elevar pronunciamiento 

alguno, en la fecha allega a través del correo institucional del Despacho, manifestación 

de retiro de la demanda, argumentando para tal efecto que dado el desconocimiento de 

la radicación del proceso no pudo enterarse de la providencia que declaró la inadmisión 

de la demanda.   

 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 

2012, se ordenará el rechazo de la demanda como quiera que no fuera subsanada 

dentro del término para ello concedido.  

                                                                                                                                 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda en virtud de lo considerado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012. 

2.  Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE lo actuado.           

                  
NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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